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República de Pananá

Procuradurí a de la Administración

Panamá, 17 de septiembre de 2024

Nota C-18&24

Magistra

Etelvina Medianerc de Bonagas

Rectora de la Universidad Nacional Autónoma de Chir(uí
Davrd, Provincia de Chiriquí.

Ref.: Aplicabilidad de las normas sobre seguridad, salud e higiene en la industria de la

construcción, en las obras y poyecto de construcción que realicen las ¡nstituciones

del Eshdo,

Señora Rectora:

Damos respuesta a la Nota RECT.UNACHI-203G2024, fechada 23 de agosto de 2024 y recibida en este

Despacho el 27 de agosto de 2024, mediante la cual consulta a esta Procuraduria lo siguiente:

'1, El concepto de emprcsa que señala el Decreto Ejecutivo N'2 de 15 de

febrero de 2008, por el cual se Reglamenta la Segurilad, Salud e Higiene

en la lndustia de la Conslruccbn, se refiere a las instituciones públicas

(contratanbs) o a las 
-empresas prñadas" que realizan obras de

constuccl5n, tanto públaas mmo privadas?

2. Qué valortiene la cláusula "PREVENCIÓN DE RIESGoS I-ABoRALES Y

SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO' inserta en los formatos

eslandarizados que poporcbna el portal de PanamaCompra, para la

celebnacón de contrataciones públicas; mmo eximente de responsabilidad

de la Universidad Autónoma de Chiriquicomo lnstitución Pública, respecto

a hs obligaciones que, en esta materia, ¿incumpla un proveedor o

mntraüsla?

3. De conformdad al Decreto Ejecutivo N"2 de l5 de febrero de 2008, a que

autorilad o institución públirx le onespnde la labor de "prevenctón y

fiscalizacón" de riesgos de las empresas de mnstrurción que ejecuten

obras con el Esldo?"

. El concepto de empresa (pública) que señala el Decreto Ejecutivo N'2 de 2008, por el cual se

Reglarnenta la Seguridad, Salud e Higiene en la lnduslria de la Construccion, alude a las empresas de

capital 1 00% estatal ,

. LACIáUSUIA"PREVENCIÓNDERIESGOSI-ABORALESYSEGURIDADEHIGIENEENELTRABAJO'

inserta en los formatos estandarizados que proporciona el portalde PanamaCompra, pana la celebracón

de contrataciones públicas; una vez inmrpnada al Pliego de Cargos de un contrato especifico mnstituye

norma reguladora del respectrvo contrato y en caso de mnflicto primará su aplicación sobre éste último.

Respecto a sus interqantes, es el criteno de este Despacho, el siguiente:
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. De mnformidd con el Decreto Ejecutivo N"2 de 15 de febrero de 2008, la labor de "prevenciÓn y

fiscalización" de riesgos de las empresas de construcción (contratistas y subcontratistas) que ejecuten

obras con el Estado conesponde, según el ámbito de sus mmpetencias y de acuerdo con lo establecido

en la ley y otras disposiciones legales, alMinisterio de Trabajo y Desanollo Laboral, el Ministerio de Obras

Públicm y la Caja de &guro Social, sin perjurclo de que otras instituciones o dependencias oficiales

tengan dichas facultdes de acuerdo a sus res@tivas disposiciones legales y normas reglamentanas."

Es importante en primera instancia indicarle que, la orientación brindada a través de la presente consulta, no

mnstiluye un pronunciamiento de fondo, o un criterio jurídico concluyente que determine una posición vinculante

en cuanto al tema consultado; no obstante y de forma obptiva, nos permitmos contestarle en los siguientes

términos:

l. Consderaciones y arqumentos iurídims de la Procuraduría de la Adminst¡aqién

La presente consulta guarda relación con la aplicación de la normaüva labonal, que regula la prevención de

riesgos laborales, la segurilad y la h(liene en el habaio, en la industna de la construcciÓn, a la entddes del

Estado que contraten la ejecución de pncyectos u obras de mnstrucciÓn, o las eieüten por si mismas.

Sobre la temática general objeto de su consulta, estimo preciso señalar que de conformidad con el articulo 1 del

Te(o Únim de la Ley N"22 de 27 dejunio de 2006, que regula la contrataciÓn pública, ordenado por Ley N'153

de 2020, las normas, reglas y principios que contempla dicha excerta regiÉn los pocedimientos de selecciÓn

de contrattsta y conhatos públicos, que realicen lm instrfucbnes pública y entidades en ella señaldos, asi como

los que se efectuen con fondos públ¡cos, para las fnalidades allí previstas, entre ellas, la eiecuciÓn de obras

púbhcas.

Dicha norma legal dispone lo siguiente:

"Artículo 1 . Ambito de aplicac¡ón. E$a Ley elablece las normas, las rElas
y los principios bási»s de obligatoria obsenancia que reginan bs
pnccedimientos de selección de mntratlsta y los contatos públicos que

realicen el Gotiemo Cenhal, las entidades autonornas y sem¡autónomas,

bs municipios, las junta comunales, bs intermedhrios financieroe y las

sociedades anónimas en las que el Eshdo sea propiehrio del 5l% o más

de sus acciones o pabimonio, asi mmo los que se efectúen con fondos
públhos o tienes nacionales pana:

(.)

2. la ejecucion de obras pnHicas.

(.)

Las inslituciores públirxs de carácter educativo y de inrcstigación cientifica que

autorice el Organo Ejecutilro podrán realizar pncyectos, programas y acüvtdades

a través de asociacbnes de interés público a que se refiere el numeral 4 del

articub 64 del Codigo Ciü|, Las onFahcbres que realicen las asocimbnes

de inteés públim y las fundaciones mnstituidas por entiJades públicas, cup
patrimonio esté ¡ntqrado mn fondos públims, donaciones o préstamos al

estado, se someterán a bs procedim¡entos de esla Ley."



Nota: C-188-24
Pá9.3

Con relación al Pliqlo de Cargos, su naturabza, contenido y valor jurídico, es pertinente hacer referencia a lo
señalado en el numenal36 delartículo 2 (Glosano)e igualmente, lodispuesto en los artículos 4,39 y43 delTexto
Únim de la Ley N"22 de 27 de junio de 2006; cuyo texto se cita a mnünuacrón:

"&tículo 2. Glosarb. Pana bs fines de la presente Ley, bs términos s§uientes

se entendeÉn asi:

(.)

36, P/Qp de cargos. Conjunto de requisitos exigirios unilateralmente por la

entiCad licitante en los procedimientos de selección de contratista para el

suminisbo de bienes, la preslacbn de seruicios o la ejerucon de obras públicas,

incluyendo los términos y las mndicbnes del mntdo que va a celebrarse, lo§

derechos y las obligaciones del conffiista y el procedim¡ento que se va a

seguir en la formalización y ejecución del contrato. En mnsecuencia, ¡ncluiÉ

las reglas objetivas, justas claras y mmpletas que permitan la mapr
participacón de los interesados en Sualdad de condiciones.

En el pliego de caryos m se pdÉn insertar requisitos o mndiciones mntrarias

a la ley y al interes público. Cua§uier ondicón mnt'aria a esta disposicón

seÉ nuh de pleno derecho.'

"Artículo 4. Normas requladoras. En la celebración del procedimiento de

seleccón de mntrat¡sta y en las mntrataciones públrcas en general, se dará

cumplimbnlo a las normas constitucionales, al mntenido de esta Ley y leps
complementarias, a las normas reglamenlarias que se dicten al efec{o, a las

estipulaciones conten¡das en los pliegos de cargc y a bs mntratos. En

caso de conflicto, se atenderá el orden de prelación indicado en este
pánafo.

(.)'

"Artículo Sl. Estructuftrc¡ón del olieoo de caroos, |: entijad licrtante de que

se fate elaboraÉ, previo a la celebración del procedimiento de seleccón de

contratisla, del procedimiento excepcbnal de mnhatacón o del procedimiento

especial de contratación, el mnespndiente pliego de cargos o términos de

referencia, que contendrá:

3. Las reglas objetivas, juslas, claras y compbtas que

pemitan h confecdfu de ofrecimientos de h miyna
indole, a fin de aseguar una esmgencia objetiva.

()

8. Las cond¡crones generales, las especificaciones
técnicas y las condiciones especiales referentes

al objeto de Ia mntrabción.
(...)

(...)
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Los pliegos de cargos se regiÉn por los modelos y las
c¡rculares o guías generales emiüdos por la Dirección
General de Contataciones Públ¡cas, sin perjuicio de las

particuhriiades y los requenmientos especiales en cada

caso.

"Articulo ¡lí1. Condiciones esoeciales, Las mndiciones especiales son las

esüpulaciones elaboradas por la enüdad licitante, aplicables a un
procedimiento de selección de confatista determinado, en atencón a sus

elementos es@ifims.

Dentro de estas condiciones se incluiÉn, necesariamente, (.,,); las
condiciones de tsabair, de submnfatacbn y de cesión de mntrato; (.,,)."

"Articulo ¡14. Esoecificaciones técnicas. Las especifcaciones tá:nicas

mnstrtuyen hs caracterísücas del objeto que se va a contratar, las cuales

no pueden hacer referencia, en su caso, a marcas de fábrica, números de

catálogos o clases de Euipos de un determinado fabricante,"

El Modelo Estandarizado de PliEo de Capos para la Contratación de Obras, distinguido con la nomenclatura

PRL-0030 LICITACI0N PUBLICA (LP), emitido por la Dirección General de Contrataciones Públicas y mlgado

en el portal PanamaCompna, mntempla entre las especificaciones tá:nicas pana la ejecución del contrato de
obras, las siguientes:

7. ldentficacón y reparticion de rieqos ffialar bs riesgos eistentes dur¿nte

la ejaución delpropcto yquien o quienes deberán asumirlos en caso de que

se materialicenl."

"9, Normas técnicas aplicables a los equipos y matenales a utilizarse en la

ejecución de la obn o proyecto [Cuando aplique]".

"13. Seguillad en las obas flndicar todos bs aspeclos técnicos relaciondos
con la segurijad del personal."

De Io hasta aqui anotado se ml§e lo siguiente

La celebación y ejecución de contratos públims que celebren las entidades del Cobiemo Central, las
entidades autónomm y semiaulónomas, los municipios, las juntas comunales, los intermedianos
fnancieros y las sociedades anón¡mas en las que el Estado sea propietarb del 5170 o más de sus
accirrnes o pahimonio, asi comr los que se efechten con fondos publicos o bienes nacionales, se rigen
por Ia Ley N"22 de 27 de junio de 2006, que rEula la contatación pública;

Con relacón a esto úNrno (las especifoaciones técnicm) el artículo 57 del Decreto Ejecutivo N'439 de 2020,

que reglanenh el citado artículo 44 de Texh Únrco de la Ley N'22 de 2006, indica que comprendeÉn los

planos, dibujos diseños y los requisitos basados en las características objetivas, tecnicas y de calidad de los

bienes, servicios u obras que se pretenda contatar.

(...,.
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2, El pliego de cargos es un instrumento normativo que contempla los rquisitos exigidos unilateralmente

por laenfdad licitante en los procedimientos de selección de contratista, elcualcomprende los términos

y las mndiciones del contrato que va a celebrarse, los derechos y las obligaciones del contratista y

el procedimiento que se va a seguir en la formalización y eja:ución del contrato. Sus esüpulaciones

constifuyen normas reguladonas de la relación mntractual y en caso de confficto pnman sobre las

estipulaciones del mntrato;

4. No obstante, mnesponde a la entidad ontratante elaborar el plrEo de cargos, previo a la celebración

del procedimiento de selecciin de contraüsta, del procedimiento excepcional de contatación o del

procedimiento especial de mntratación, Es precisamente Ia entidad quien debe establecer en dicho

instrurento, en conformidad mn la Ley y los modelos estandanzados emitidos pr la DGCP, los

téminos y condiciones del contrato que va a celebrarse, los derechos y las obligaciones del mntratista
y el procedimiento que se va a seguir en la formalizacón y ejarcón del mntrato,

5. Deacuerdoalarticulo43delTextoUnimdelaLeyN"22de2006,ordenadoporlaLeyN'153de2020,
las andiciones de trabajo hmn parle del contenido necesario de las condiciones especiales;

6, De conformirlad con el articulo 44 de la m¡sma excerta legal, reglamentado por el articulo 57 del Decreto

Ejecutivo N'439 de 2020, las especificacbnes técnicas comprenderán entre otros mnceptos, los

requisitos basados en las carrcteris[cas objetivas, tecnicas y de caldd de los bienes servicios u obras

que se pretenda contratar;

7. Lo concemiente a las condiciones de trabajo puede mntemplarse en las condiciones especiales; o, si

su alcance es mas tecnico, ha de ser incorpomdo por la entidad contratante en el apartado sobre

normas técnftrs.

Por otra parte, el Decreto Ejautivo N'2 de 15 de febrero de 2N8" Por elcual se reglamenta la Segundú, Salud

e Higbrc en h lndu§ria de la Can§ruabn', dictado pr el otora Ministerio de Trabai: y Bienestar Social y al

cual se refere su mnsulta, establece en su articulo 1 que dicho instrurnenlo reglamentario tiene pr objeto

"regular y pronaver ta *gwidad, salud e h§iene en eltnbajo de la anstrucción, a través de la aphcación y
desatrollo de ndidas y aclwidades neesias, para la prevenc¡ón de bs fadores de resgos(src) en /as obras

de a n§ruookn, tatto públicas anno privadas. El misrno será de obl§atorn cumplimiento en el tenitorio

nacional, en concordancia mn lo dispuesto en la legislacón ügente en esta materia."

Una leclura atenta del articulado del aludirjo Decreto Epcutivo N'2 de 2008 permite constatar que dicho

instrunento reglamentario contempla paráÍr"ttos y e§ándaes mínimos de Seguridd, Salud e Higiene en las

obras de construccón, públicas o pnvadas, indicándose en su articulo 3 que los mismos pdrán ser ampliados

o mejorados en las convenciones colectivas, o por gestión particular e institucional.

Se advierte asimismo que dicho insfurnento hace alusón expresa a la obligación de toda empresa de
construcción, ya sea pública o privada, de mnstituir y poner en funcionamiento el Comité de Seguridad,
Salud e Higiene, de acuerdo con lo establecido en el artículo 246 de la Ley N"51 de 27 de diciembre de 2005,

orgánica de la Caja de Seguro Social. (Cf., artículo 9)

3. Los pliEos de c[gos se regirán por los modelos y lm circulares o guias generales emilidos por la

Dirección Genenal de Contrataciones Públicas (DGCP);
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El concepto de empresa de construcción "púHica" al cual alude la norma reglamentaria en mmento, a juicio de

este Despacho, ha de entendense en concordancia con b dispuesto en el Manual de Clasificaiones

Presupuestarias del Gasb Públio aprobado pr el Ministo de Economía y Finanzas npdiante Resolución No. 244

de '13 de enero de 2011, que defne a las empresas públicas de la siguiente manera:

"... aquellas unidades que dentro del Sector Público se encargan de
producir, vendero comercializar bienes y servicios en gran escala. Estas

empresas pueden fijar sus costos más bajo que el costo total de
producción, o seguir politicas para bienestar del productor consumidor.

Las empresas públ¡cas tienen patrimonio prop¡o y plena capac¡dad
juridica para contraer compromisos con terceros, pudiendo decirse que

la aprobación de su presupuesto y la fiscalización de la Contraloria

General de la República, son los únicos vínculos con la adm¡nistrac¡ón

financ¡era del Estado.

Finalmente, el l¡m¡te entre el sector público y el privado se definió en

términos de propiedad de la empresa. En tal sentido se considera que

las entidades públicas o los entes privados son propietarios de una

empresa, s¡ poseen la mayoría de las acciones u otras formas de
participación en el cap¡tal o en los act¡vos netos de la empresa" (El

énfasis en negrita es del Despacho).

De acuerdo a lo anotado, a la luzde la normatjva especialque dicta el marco regulatorio mediante elcualse autonza

su creación, las empresas públicasdeben reunir los s§uientes rquisitos:(i)elEstado es elpropietano de Ia totahdad

de las accionesi (ii) esiá destinada a cumplir un seMcio públ¡co; (i¡¡) tiene capacidad juridica pana ejercer derechos

y contraer obligaciones con ter@ncs; (iv) posee patrimonio propio y autonomia en su regimen intemo; (v) su

presupuesto es aprobado mediante ley, y (vi) está sujeta a la fiscalización de Ia Contraloría General de la República.

Además, las personas que integran la plantilla de personal de estas empresas, mnforme a las disposiciones

especiales contendas en la ley que dicta su marco regulatono, se vincula a ellas rnediante contratos de trabajo

regidos por el Codigo de Tnabajo y revisten el carácter de empleados oficiales.

Del mismo modo, el artículo 12 del Decreto Ejecutivo N'2 de 2008, hace referencia expresa a la posib¡l¡dad de
que el promotor o dueño del proyecto, pueda ser un ente público o privado, previéndose en ambos casos

su responsab/dad so/ilada en cuanto a lo siguiente:

La elaboración del proyecto de estudio de seguridad, salud e higiene en el trabajo, y el plan de

seguridad, salud e higiene conespondiente;

Incluir en el presupuesto de ejecución de la obra los mstos derivados de la elaboracón y

aplicación de dicho plan;

Exigir al mntratish general y contrati§6 directos del promotor la ¡ndusion e n su propuesta

de construccion de los costos derivados de la implementacir5n del plan de seguridad, salud e
higiene;

áigir al confatista general y a los contratistas directos del promoto¡ así como a cualquier otra
persona que intervenga en la ejaxcón de la obra, la aplicaón del plan de seguritlad, salud
e higiene;

a

a

a

a



Cabe agregar que el artículo 398 del Decreto Ejecutivo N'2 de 2008 señala que las matenas y normas

contenidas en el misrno seÉn mmplementdas por las otras normas y disposiciones de carácter lEal vigentes

o que en el futuro se dicten por autonddes competentes, que guarden relación con la Seguridad Ocupacional,

Salud e Higiene en la industria de la construcción; mientras que, el artículo 399, atribuye la facultad de aplicar
medidas de seguridad y sanciones en la industria de la construcción, según el ámbito de sus
compehncias y de acuerdo con lo establecido en la ley y otras disposiciones legales, al Ministerio de

Trabajo y Desanollo Laboal, el Ministerio de 0bras Públicas y la Caja de Seguro Social, sin perjuicio de
que otras instituciones o dependencias oficiales hngan d¡chas facultades de acuerdo a sus respecüvas

dispooiciones legales y normas reglamentarias.

Conforme alliteral"l" delartículo 2 del Decreto de Gabinete N'249 de 16 de julio de '1970 
, porelcualse dicta la

Ley Orgánica del otrora Minishrio de Trabajo y B¡eneshr Social (actual Ministerio de Tnbajo y Desanollo

Laboral), a dicho ente ministerial le conesponde "el cumplimbnto de la constttución, byes, reglamentos,

manuales deuetos y rcsoluciones del Organo Ejecuttw y de las reso/ucíones /xinlsteiales por los organisrns
y funiananos bajo w depndenin o wpelisbn, y la fiscalizacion de su acahmiento por el ser;tw privado" ,

a iuicio de esle Despacho, solamente las empresas de capital 1000/0 estatalque eiecuten directamente proyectos

de construcción o tercericen la eiecución de tales obras mediante mntratos públims, están dentro del ámbito de

actuación de dicho ente Ministerial

Tal seria el alcance de las competenc,ias que confomrc al articubs 7 del Decreto Epcutivo N'2 de 2008

conesponden a la Direccion Nrcional de lns@ión del Ministerio de Tnabajo y Desanollo Laboral en los

servicios de Seguridad, Salud e Higiene en el Tnabajo de Construcción, que comprenden atribuciones mmo la

realización de inspecciones a las obr6 de construcción y evaluar |os riesgos a que están expuestos los

trabajadores; verificar el cumplimiento del plan de seguridad, salud e higiene en la obras de mnstrucción;

ordenar la suspensón inmediata de las activiJades especiñca dento de la obra que generen rieEo muy grave

o grave para la segurijd o salud de los fabajadores, debdo al incumplimiento de ese reglamento; invesligtrión

de accidentes de tnabajo.

A juicro de este Despacho es este el ente al cual conesponde para decidir en sede administratrva sobre las

consecuencim jurídicas de la inobseruancia de dicho reglarnento, por ser el comptente, conforme a lo dispuesto

en el artículo 8 del mencionado Decreto Elecutivo N'8 de 2008, paft¡ conocer de las impugnaciones que

presente la empresa mntra la orden de paralización inmediata de trabaps dictada porel inspector de trabajo o
por personal de Riesgos Profesionales de la Caja de &guro Social.

Por su parte, el Ministerio de Obras Públicas tene competenc¡a, de acuerdo con el acápite "a" del artículo 3

de la Ley N'35 de 30 de junio de 1978, por la cual se reorganiza dicho ente ministerial, para "Ejercer la

adninistración, superv¡son e inEercion y antrol de /as obras púbÍbas, , para su debida con§rurcíón o
mantenimiento, *gún el casr:", De acuerdo con el Decreto Eiecutivo N'35 de 4 de mazo de 2008, por el cual

se adopta la estructura organizativa del Ministerio de Obras Públicm, mnespnde a la Dirección de Inspección

de dicho lVinisteno supervisar las obras viales que éste e.iecute pr administración o por contrato con promotores

y contratistas privados, para que se realicen conforme a las normas y especificaciones previamente

estableqdas.

1 Obras públicas, de conformidad con el articulo 2 de la Ley N'35 de 30 de junio de 1978 "Por la cual se reorganiza el

l\.4in¡sterio de obras Públ¡cas", aplicado al lll¡nisterio de Obras Públicas, comprende los bienes nacionales, tales corno
fuentes de materiales de construcción, carreteras, calles, puentes, edificios o construcciones de cualquier clase que por

Ley o por d¡sposición del Órgano Ejecutivo le sean adscritos para el cumplimiento de sus objetivos.

a
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Velar por el cumpl¡miento del plan de seguridad salud e higiene acordado mn el mntmtista
general y los contratista directos del pncrnotor o cualqu¡er ofa persona que intervenga en la

ejeorción de la obra, de acuerdo mn las dispsiciones indicadas en este reglamento.



Nota: C- 188-24

Pá9.8

Dicho Decreto, rgualmente atribuye a las Unllades Eiecutoras de dicho enle ministenal la coordinación,

e¡ecucón y conbol del desanollo de los program6 de fabap de ruerdo a las partiCas presupuestanas

asignadas y según necesidades detectdas en su Dirección; siendo asi que, mnforme al literal "k'del articulo

22 del aludido Decreto Epcutivo, coresponde a las unidades ejecutoras reportar a la Dirección de lnspección,

¡nmediatamente, cua§uier anomalía o situacón que pueda incdiren el progreso y/o costo de las obras.

El Decreto de Gabinete N"68 de 31 de mazo de 1970 "Por el cual * centraln en la Caja de Seguro Social
la cobeñura obhgatona de hs RrbEos Profesnnales pan todos bs trabajadores delEsfado y de /as Empresas

Pañtculares que Wran en la Repúbliaa'', dispone en su artículo 7 que seÉ obligatorio asegurar contra los

riesgos profesionales en la Caja de Seguro Social: a) A todo empleado al servicio del Eslado, bs l/unicipios, las

entidades autónomas y semiautónomas y las organizaciones públi':as descentralizadas dondequiera presten

sus servicios; y, b) A todo empleado al servic¡o de una persona natural o jurídica, que opere en el temtono

naional, cualquiera sea el númenc de empleados al servicio de la misma.

El articulo 69 delaludido Decreto de Gabinete N'68 de 1970, contenido en elTitulo lX, titulado "De ia Prevencion

de /os Rresgos Profeslona/es'l prevé que "La Caja de Seguro Socia/ esfá/eceÉ seruicios de prevención de

nesgos profesrona/es y de sf,gurfulad e hqtene deltnbajo pan hs cuales díclará la rcglamentación necesaia"
y el artículo 70, señala que dicha entidad de seguridad social del Estado "e§á facultda para dkponer que en

un e§ablecimiento o empres se ado{en deteminadas nedtdas de prevencbn de nesgos profesrbna/es para

b cual podrá sohclar, sí fuerc necesaio, la colabonción de otns autoidades, b mismo que pan asegurar la

aplicac¡ón de ks medrdas oonsrgnadas en los Reglanentos de Segundad e Higiene del Tnbalo". Diúa
normatrva legal §ualmenle dispone en su articub 72, que "Las autorídades mneqñtentes, a requeimtento

de la C.aja de Segun Social proederán de innpdiato a ordenar Ia panlzación de los trabaps si /os empleados

que lo realizan rc e§án debidamente asegurados".

Dado el alcance especifrco de las competenc¡m del Ministerio de Trabap y Desanollo Laboral, el l/inisterjo de

Obras Públicas y la Caja de Seguro Social, en cuanto a la aplicación de meditlas de segundad en la industria de

la mnstruccron, según el ámbito de sus competencias, estima este Despacho que, el cumplimiento de las

normas sobre prevención de riesgos laborales en esta materia, tendría que ser fiscalizado por las instituciones

contratantes del sector publico, previa su inmrponacón en la Condiciones Especiales, o bien, en las

Especificaciones Técnicas del Pliego de Cargos, conforme a lo señalado en pánafos anteriores; de modo tal

que en atención a lo dispuesto en numeral 15 del articulo 21 del Texto Unim de la Ley N'22 de 2006, la entidad

mntratante deba velar por su cumplimiento, en atención a su obligaclón legal de " Vigilar el esticfo cumplimiento

de cr,ntmto (.. .)".

En virtud de las mnsidenciones anotadas este Despacho opina, en respuesta a sus intenogantes lo siguiente

El mncepto de empresa (pública) que señala el Decreto Ejecutivo N'2 de 2008, pr el

cual se RElamenta la Segurillad, Salud e Higiene en la lndustria de la Consfucción,

alude a las empresas de capital 10070 estatal;

2, LA CIáUSUIA"PREVENCÓN DE RIESGOS LABORALES Y SEGURIDAD E HIGIENE EN

EL TRABAJO' ¡nserta en los formatos estandanzados que proporciona el prtal de

PanamaCompra, pana la celebración de mntrataciones públicas; una vez incorporada al

Pliego de Cargos de un confato específim constituye norma reguladora del respectivo

mntrato y en caso de confficto tendrá primaÉ su aplicación sobre éste últrmo;
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3. De conformidad con el Decreto Ejecutivo N'2 de 15 de febrero de 2008, la labor de
"prevención y fscal2ación" de rieEos de las empresas de mnstruccon (mntratrstas y

subcontratistas) que ejecuten obras mn el Estado conespnde, según el ámbito de sus

competenc¡as y de acuerdo con lo establecido en la ley y obas disposiciones legales, al

Ministerio de Trabalo y Desanollo Labonal, el Ministerio de Obnas Públicas y la Caja de

SEuo Social, sin perjuicio de que otras instifuciones o dependencias ofciales tengan

dichas facultades de acuedo a sus respectivas disposiciones legales y normas

reglamenlarias.

De esta manera darnos respuesla obleliva a sus ¡nteÍogantes, en base a lo que señala el ordenamiento positivo

respecto al tema obplo de su consulta, reiteÉndole igualnente que la misma no reviste carácter vinculante.

Atentamente,

Procurador de la Administración.
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